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Quito, 12 de junio del 2014 yIE ol 

Señor 

Walter Eduardo Medina Calderón 225. REGISTRO DELÁPRO2EDAD 

OTAVALO 

02 JUL 2014 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Me place comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistks del HOTEL 

CASA MEDINA S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el periodo estatuario de DOS años. 

La REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de la compañía la ejerce el 

GERENTE GENERAL, según lo dispuesto en los estatutos sociales de la Compañía. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante la Notaria 

Cuadragésima Encargada del cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, el 27 de enero de 2012, con 

resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías No. 000683 de 8 de febrero de 2012, 

misma que fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Otavalo en su Libro Mercantil el 15 de 

febrero de 2012, bajo el No.467, partida 29, 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente,     
Secretario Ad-hoc 

ACEPTACION: Acepto el catgo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, 

JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL de HOTEL CASA MEDINA S.A., y prometo desempeñarlo fiel 

legalmente. 
y leg 

CERTIFICO; y doy fe, que la copia fotostática que antecede, es fiel de la original que se me prese la, estuvo a mi vista y fue devuelta a loa : 
resada en       
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Dr. Paola Añairade Forres



  

   REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la de la compañía 

“HOTEL CASA MEDINA S.A.”, designado para un periodo de DOS años, ante la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, de fecha doce de junio del dos mil catorce, 

a favor del señor Walter Eduardo 'Medina Calderón, con él número de cédula de ciudadanía 
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Dr. Paola Andrade Forres 
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